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Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados

Proyecto: «Línea aérea 400 kV desde planta de generación “Peaker” a STE de Castelnou» (provincia de Teruel)

Término municipal: Castelnou

Afección Catastro

Finca n.o Titular y domicilio
Apoyo

OT
—
m2

Exp.
—
m2

Vuelo
—
ml

Serv.
—
m2

Políg. Parcela
Naturaleza

TE-CN-38 Quinteza, S.L., c/ San Josep, 4, 08850 Gava, Barcelona. 23
y 1/2 24

0 94 269 0 12 10 Labo r , mon t e
bajo y pinos.

TE-CN-39 Pedro Clavero Abadía, c/ Mantería, 12, 44520 Samper de
Calatrava, Teruel.

0 0 125 0 12 3 Labor.

TE-CN-40 Red Eléctrica de España, S.A., Paseo del Conde de los Gai-
tanes, 177, 28109 La Moraleja, Madrid.

1/2 24
y 25

0 100 225 0 12 4 Monte bajo.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Pliegos de Car-
gos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo.(IP4/21).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicos los Pliegos de Cargos tramitados por la
Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-
cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica: Expediente, Interesado, Código
de Identificación Fiscal/Número de Identificación
Fiscal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha
Pliego de Cargos, concepto:

D—26024/A, don Manuel Villaseñor Fernandez,
8950663Y, 1.800 euros, restituir terreno, 17 de Mar-
zo de 2004, acumulación de tierras.

D—26324, Urbanización el Barrero, H45264504,
3.000 euros, 25 de Noviembre de 2003, vertido
de aguas residuales.

D—26407, don Francisco Álvarez Plaza,
51879152F, 600 euros, 21 de enero de 2004, rea-
lización de sondeos y construcción de un pozo.

D—26470, don Patricio Prieto Jogar, 1046229M,
900 euros, restituir el terreno, 12 de Febrero de
2004, derivación de aguas subterráneas.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado Organismo, Avenida de Portugal, 81 plan-
ta baja, tienen a su disposición los pliegos de cargos
pertinentes y podrán retirarlos en días y horas hábi-
les al público. Transcurridos diez días sin haberlo
efectuado se considerará que el acto administrativo
ha sido notificado en forma, continuándose la tra-
mitación en los términos que procedan en Derecho.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—El Secretario Gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—21.423.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Pliegos de Car-
gos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo.(IP4/19)

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicos los Pliegos de Cargos tramitados por la
Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-

cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica: Expediente, Interesado, Código
de Identificación Fiscal/Número de Identificación
Fiscal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha
Pliego de Cargos, concepto:

D.—25935/B(I/1), Jose Gabriel Diaz Hernandez,
51392064J, 5.000 euros, restituir el terreno a su
estado anterior, 10 de marzo de 2004, Extracción
de Áridos.

D .—26474 , Revenga Ingen i e ro s , S .A . ,
A28301729, 2.000 euros, restituir el terreno a su
estado anterior, 13 de febrero de 2004, Obras.

D.—26474/A, Revenga Ingenieros, S.A.,
A28301729, 800 euros, restituir el terreno a su esta-
do anterior, 13 de febrero de 2004, Obras.

D.—26474/B, Revenga Ingenieros, S.A.,
A28301729, 1.000 euros, restituir el terreno a su
estado anterior, 13 de febrero de 2004, Obras.

D.—26474/C, Revenga Ingenieros, S.A.,
A28301729, 2.000 euros, restituir el terreno a su
estado anterior, 13 de febrero de 2004, Obras y
Derivación de aguas subterráneas.

D.—26358, Jose Pastor Carbonero, no consta, 600
euros, restituir el terreno a su estado anterior, 08
de enero de 2004, Cerramiento.

D.—26369, Javier Franco Viana, 50468779V, 450
euros, no hay, 08 de enero de 2004, navegar.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado Organismo, Avenida de Portugal, 81 plan-
ta baja, tienen a su disposición los pliegos de cargos
pertinentes y podrán retirarlos en días y horas hábi-
les al público. Transcurridos diez días sin haberlo
efectuado se considerará que el acto administrativo
ha sido notificado en forma, continuándose la tra-
mitación en los términos que procedan en Derecho.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—El Secretario Gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—21.426.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Resoluciones
sancionatorias por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (IP4/20).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común
de 26 de noviembre de 1992, se hacen públicas
las resoluciones sancionatorias dictadas por la Con-
federación Hidrográfica del Tajo que se relacionan
a continuación, cuya notificación se ha intentado
sin que se haya podido practicar, respecto de los
cuales se indica: Expediente, Interesado, Código de
Identificación Fiscal/Número de Identificación Fis-
cal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha
Resolución, Concepto:

D.—25828(I/1). Compañía Internacional de
Transitarios, S. A. «Finca la Hormiga». A28313062.
500 euros. Restituir el terreno a su estado anterior.
27 de enero de 2004. Apertura de pozo.

D.—25828/A. Compañía Internacional de Tran-
sitarios, S. A. «Finca la Hormiga». A28313062. 1100
euros. Restituir el terreno a su estado anterior. 27
de enero de 2004. Corta y plantación en zona de
policía.

D.—25828/B. Compañía Internacional de Tran-
sitarios, S. A. «Finca la Hormiga». A28313062. 400
euros. Restituir el terreno a su estado anterior. 27
de enero de 2004. Obras.

D.—25914. Marek Wojdat. X3108427T. 300
euros. No hay. 27 de enero de 2004. Acampada.

D.—26063. Antonio Echevarria Gabarre. No
consta. 150 euros. No hay. 25 de febrero de 2004.
Acampada colectiva.

D.—26079. Francisco Penalva Rivas. 9039479L.
450 euros. No hay. 13 de enero de 2004. Navegar.

D.—26103. David Gabarre Jiménez. 50980471M.
150 euros. No hay. 27 de febrero de 2004. Acam-
pada colectiva.

D.—26111. Ángel Borja Amador. 2258161K. 300
euros. No hay. 13 de enero de 2004. Acampada.

D.—26112. Francisco Fuentes Jara. 50704118C.
300 euros. No hay. 13 de enero de 2004. Acampada.

D.—26113. Miguel Ángel Álvarez Moraleda.
3826594S. 300 euros. No hay. 13 de enero de 2004.
Acampada.

D.—26116. Eduardo Armenteros Martínez.
2200537N. 300 euros. No hay. 13 de enero de
2004. Acampada.

D.—26144. Rosario Gracia Vázquez. 1812566M.
300 euros. No hay. 13 de enero de 2004. Acampada.

D.—26227. Eulalio Montilla Rufo. 30828689H.
450 euros. No hay. 27 de enero de 2004. Navegar.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado Organismo, Calle Avenida de Portu-
gal, 81, planta baja, tienen a su disposición las corres-
pondientes resoluciones.

Transcurridos diez días desde la presente publi-
cación sin haberlas retirado se considerará que el
acto administrativo ha sido notificado en forma,
continuándose la tramitación en los términos que
procedan en Derecho.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—El Secretario Gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—&21.428.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana sobre notificación de pliegos de
cargos relativos a procedimientos sanciona-
dores incoados por infracción a la Ley de
Aguas de los expedientes: E.S. 48/04/BA,
E.S.V. 23/04/BA.
De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-



BOE núm. 124 Sábado 22 mayo 2004 4497

cas y Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.o 285 de 27 de noviembre), por la presente comu-
nicación se notifican los pliegos de cargos, formu-
lados en Expedientes Sancionadores incoados, por
infracción a la Ley de Aguas que a continuación
se relacionan, al no haber sido posible su notifi-
cación, bien, por desconocerse el último domicilio
del interesado o bien intentada ésta no se ha podido
practicar.

Los pliegos de cargos, podrán ser recogidos por
el interesado o representante legal acreditado, en
las oficinas de este Organismo sitas en la c/ Sin-
foriano Madroñero, n.o 12 de Badajoz y Ctra. de
Porzuna n.o 6 de Ciudad Real, pudiendo solicitarse
igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de
diez días contados a partir del día siguiente al de
la presente publicación para que puedan alegar lo
que estimen más conveniente en su defensa.

N.o expediente, interesado, infracción, sanción
indemnización

E.S. 48/04/BA. ARISUR, Áridos y Clasificados
del Guadiana. Derivación de aguas públicas.
6.012,12 Euros.

E.S.V. 23/04/BA. José Carlos Valero Ávila. Acu-
mular residuos sólidos. 6.010,12 Euros.

Badajoz, 7 de mayo de 2004.—El Comisario de
Aguas, Timoteo Perea Tribaldos.—21.443.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana sobre notificación de trámite de
audiencia relativo al procedimiento sancio-
nador incoado por infracción a la Ley de
Aguas del expediente E.S. 6/04/BA.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.o 285 de 27 de noviembre), por la presente comu-
nicación se notifica el trámite de audiencia, for-
mulado en Expediente Sancionador incoado, por
infracción a la Ley de Aguas que a continuación
se relaciona, al no haber sido posible su notificación,
bien, por desconocerse el último domicilio del inte-
resado o bien intentada ésta no se ha podido prac-
ticar.

El trámite de audiencia, podrá ser recogido por
el interesado o representante legal acreditado, en
las oficinas de este Organismo sitas en c/ Sinforiano
Madroñero, n.o 12 de Badajoz y Ctra. de Porzuna
n.o 6 de Ciudad Real, pudiendo solicitarse igual-
mente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de
quince días contados a partir del día siguiente al
de la presente publicación para que pueda alegar
lo que estime más conveniente en su defensa.

N.o expediente, interesado, infracción, sanción
indemnización

E.S.6/04/BA. Alicia Echevarria Ortiz. Ocupación.
6.010,12 Euros.

Badajoz, 7 de mayo de 2004.—El Comisario de
Aguas, Timoteo Perea Tribaldos.—21.438.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución de la Generalitat de Catalunya-De-
partament de Treball i Industria, de 14 de
mayo de 2003, por la que se fija la fecha
para la redacción de las actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por la eje-
cución de un proyecto de línea eléctrica en
los términos municipales de Vilnova del Camí
y La Pobla de Claramunt (exp. 03/11649).

Visto que, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957

de la Ley de expropiación forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, ha sido publicada en el DOGC
núm. 3925, de 15.7.2003; en el BOE núm. 167,
de 14.7.2003, y en el diario Avuí de 10.7.2003,
la relación de los bienes y derechos afectados por
el proyecto de ejecución de la instalación del
CT-53167 y de su línea alimentadora aérea sub-
terránea, en los términos municipales de Vilanova
del Camí y La Pobla del Camí, cuya entidad bene-
ficiaria es Endesa Distribución Eléctrica, S. L.;

Visto que se ha declarado la urgencia de la ocu-
pación por Resolución de 26 de febrero de 2004,
publicada en el DOGC núm. 4099, de 25.3.2004;

De acuerdo con lo previsto en el artículo 52,
consecuencia 2, de la Ley mencionada, resuelvo:

Fijar el día 15 de junio de 2004, a las 12 horas,
en el Ayuntamiento de Vilanova del Camí, y a las 13
horas en el Ayuntamiento de La Pobla de Clara-
munt, para proceder a la redacción de las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
que se expropian.

Esta resolución se notificará individualmente a
las personas interesadas que figuran en la relación
expuesta en el tablón de anuncios de los ayunta-
mientos afectados y de este Departamento.

Deben asistir al acto los titulares de los bienes
y derechos afectados, personalmente o representa-
dos por una persona debidamente autorizada. Deben
presentar los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo de la contribución que
corresponda al bien afectado y, si lo estiman con-
veniente, pueden ir acompañados de un perito o
un notario, a su cargo.

La reunión tendrá lugar en la sede de los Ayun-
tamientos indicados y seguidamente los asistentes
se trasladarán, si procede, a los terrenos afectados
para proceder a la redacción de las actas.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—Jaume Boix i
Danès, Jefe de la Sección de Instalaciones Eléc-
tricas.—&23.700.

Resolución de la Generalitat de Catalunya
Departament de Treball i Industria, de 14
de mayo de 2003, por la que se fija la fecha
para la redacción de las actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por la eje-
cución de un proyecto de línea eléctrica en
los términos municipales de Les Masies de
Voltregà y Santa Cecilia de Voltregà
(exp. 03/11650).

Visto que, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957
de la Ley de expropiación forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, ha sido publicada en el DOGC
núm. 3925, de 15.7.2003; en el BOE núm. 166,
de 12.7.2003, y en el diario Avuí de 8.7.2003, la
relación de los bienes y derechos afectados por el
proyecto de derivación de la nueva línea aérea 25
kV dos circuitos ER Santa Cecilia-La Cambra, en
los términos municipales de Les Masies de Voltregà
y Santa Cecilia de Voltregà, cuya entidad benefi-
ciaria es Endesa Distribución Eléctrica, S. L.

Visto que se ha declarado la urgencia de la ocu-
pación por Resolución de 24 de diciembre de 2003,
publicada en el DOGC núm. 4077, de 24.3.2004;

De acuerdo con lo previsto en el artículo 52,
consecuencia 2, de la Ley, resuelvo:

Fijar el día 22 de junio de 2004, a las 12 horas,
en el Ayuntamiento de Les Masies de Voltrega,
para proceder a la redacción de las actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos que se
expropian.

Esta resolución se notificará individualmente a
las personas interesadas que figuran en la relación
expuesta en el tablón de anuncios del ayuntamiento
afectado y de este Departamento.

Deben asistir al acto los titulares de los bienes
y derechos afectados, personalmente o representa-
dos por una persona debidamente autorizada. Así
mismo deben presentar los documentos acredita-
tivos de su titularidad y el último recibo de la con-
tribución que corresponda al bien afectado y, si
lo estiman conveniente, pueden ir acompañados de
un perito o un notario, a su cargo.

La reunión tendrá lugar en la sede del Ayun-
tamiento indicado y seguidamente los asistentes se
trasladarán, si procede, a los terrenos afectados para
proceder a la redacción de las actas.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—Jaume Boix i
Danès, Jefe de la Sección de Instalaciones Eléc-
tricas.—&23.701.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Anuncio de la Delegación Provincial de Gua-
dalajara (Consejería de Industria y Trabajo)
sobre solicitud de permiso de investiga-
ción 2525; «Valdemarta».

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo
de Guadalajara informa la siguiente solicitud de per-
miso de investigación, con expresión de número,
nombre, recurso geológico, superficie y términos
municipales afectados.

2525; «Valdemarta»; Sección C); 95 cuadrículas
mineras; Fuentelencina (Guadalajara).

Lo que se hace público a fin de que, quienes
tengan la condición de interesados, puedan perso-
narse en el expediente dentro del plazo de veinte
días, contados desde la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 70 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978.

El presente anuncio ha sido publicado en el Diario
Oficial de Castilla-La Mancha número 70, de 30
de abril de 2004.

Guadalajara, 30 de abril de 2004.—El Delegado
Provincial, Fernando Marchán Moreno.—21.217.

Anuncio de la Delegación Provincial de Gua-
dalajara (Consejería de Industria y Traba-
jo) sobre otorgamiento de permiso de
investigación «La Promesa».

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo
de Guadalajara ha otorgado a Hispano Alemana
de Testificación por Televisión de Sondeo, Sociedad
Limitada, el siguiente permiso de investigación, con
expresión de número, nombre, recurso geológico,
superficie y términos municipales afectados:

2495; «La Promesa»; Sección C); 168 cuadrículas
mineras; Guadalajara y otros (Guadalajara).

Lo que se hace público para general conocimiento,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.5
del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría de 25 de agosto de 1978.

El presente anuncio ha sido publicado en el «Dia-
rio Oficial de Castilla—La Mancha» número 70, de
30 de abril de 2004.

Guadalajara, 30 de abril de 2004.—El Delegado
Provincial, Fernando Marchán Moreno.—21.233.


